
6 Núm* 67- Domingo 4 de junio de 1857, 8 cuartos. 

\ * i S*9cribew e>íi ta imprenta del editorj 
^Sgygtiedeta Trtnidaa, /«.* 1 0 , á 8 rs. 

él mes para ios suscritores de esta 
Ciudad puesto eti sus casas, j \ % ios 
de fueratranco deporte* 

/ . • J Í rectamaciciut, anuncios y cm 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á J C 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 

K M -

S A L E LOS M A R T E 5 - JUEVES Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. 8 9 7 . 
U l K l M K h l O Dt LA GUfcflhA. 

Real orden. 
D e s t í n ¡o S. M . la R e i n a Gobernadora fijar def in i t i -

r J t : * » i m e n U los sueldos, haberes y gratifica c ion ea que han 
^ d* abonarse a Jai cuerpos francos de in fan t e r í a y caba-

Uena quu artualtnsnte enisum t i JUS diferente* J j&tn-
IOS, y que en lo sucesivo pudieran crearse, ha tenido á 

¡* bien mandar que s« obsenen las reahs siguientes : que sa orjsenen las tegn* stgi 

L o s cuerpos francos de i n f a n t e r í a y caba l l e r í a 

e l píe que se d e i c n u i l d por tus 
aies de a 5 de w a r ¿ o de i t J j ^ y 4 

' j ^ ' 1 ejtiiienics en los diferentes distrito* del 
1 " > ' r i n organi . < ; bajo 

ffl r t j l e i ó r d e n e s c i r c u l i 
t' de lebrero de I B J Ó . 

V i * Los sueldo*, haberes y gral i fie aciones que desde 
./ fé •> de j un io pidj(jriio venidero han de abonarse i los je-
^ * fes, oficiales é individuos de tropa de los mismos) se rán 

f loa que á c o n t i n u a c i ó n se espressn. 

1. ; J 

7 0 0 
5 0 0 » 

39 
6 0 

r 

» 

¡r^fanteria. 
( t r . t f i r a -

a 

Secundo ¡Jeru 
Cap i t án 
Ayudan te t . . * 5 0 0 
Teniente 4 5 0 
Subteniente y abanderado • 3 & 0 
C a p e l l á n 

* J Cirujano 
Gratificaciones de 

* V - b l l i t a ü 
l y Sargento 

cion 
pr imero 

agencias 

jt" " 
fk ha-

Cabos primeros y segundos 
Soldado 
Tambor mayor , . . - . 
j ^ m b o r tí corneta 
Waestm sastre -

CatalUrfa. 

al -TI % rl •• 

l , Í O O 

I . I O D 

W 

w ¿ O O aj 

4 5 0 J J 

3oO »J 
3 ¿ 0 TI 
3*o J» 

» I8O 
180 » 
1 * 

' 3 5 H 
1 u O 0 
| 8 0 SI 
' 3 5 
1 s o n 

CspíraD 
A l ú d a n l e . % , 
Teniente . . . 
Alférez 6 porta 4 0 0 
Grat i f icación de agenciaa » 
C a p e l l a ü 3 8 0 
Ci ru jano 3 8 0 
Sargento primero t í o 
Idem segundo 180 
Cabos primeros y segundos 165 
Soldados 1 5 0 
Trompetas y cabos de í d e m 1 6 5 

3? A loa indiv iduo* de tropa , tanlo de i n f s D t e n i ro
mo de c a b a l l e r í a , se a c r e d i t a r á , ademas de loa haberes 
que se les se r i ada , una rac ión dc pau sin n inguna o Wja 
gr j i i f icacion numeraria . 

4 ' Los jefes, oficiales y clases de tropa de los esprt-
s i lus cuerpos e s t a r á n sujetos á los mismos descuentos 
que sufren los d e m á s del e jeVito . 

5? A los jefes y oficiales de Tos cuerpos f r a o c o i . c u 
y o nombramiento carezca de la real s p r o b a r i o u , se abo
n a r á ú n i c a m e n t e hasla que esla recaiga, las dos terrera* 
parles del sueldo que correspooda al empleo que sirvan 
en c o m i s i ó n , á no mcdjar Ja circunstancia de que ea 
otra clase inferior deJ ejercito ó cuerpo franco *p le Jiu* 
biere declarado e u . y i n u d de real orden otro sueldo que 
esceda de dichas dos terceras partes, r n cuyo caso con 
t i n u a r á d i s f r u t á n d o l o hasta la c o n f i r m a c i ó n de su diurno 
nombramien to . 

6 ! Los comandantes de escuadrón no t e n d r á n prstf-
ficacion de mando en a t enc ión al mayor sueldo que se 
les s s igo* , comparado con c l sefislado á loa de i ^ua le l a -
se de los baialluncs de in fan te r í a . 

7* L a couipr* de c a b a l l o , m o n t u r a , herraje y de-
mas gasto de entretenimiento s e r án dc cuenta de Jus je< 
fes y r i a l e i . 

8? Cuando los cuernos francos de caba l l e r í a consten 
á lo lucDoa de tres escuadrone* t e n d r á n capclfao v c i r u 
j a n o , uo m a r i t a l con ta do tac ión de y rs. d ia r ios , y uo 
armero con 6 ; pero si no tuvicarn mas de dos e*¿ oodro
ñ e s , se s u p r i m i r á en lar plana mayor ei . . Han 

9 ! y l i l t i i na . Laa precitadas t m • I » con r r * ; - e ' f r á 
abonos de sueldos y h a b c r e i , no t e n d r á n e fe t to s l funo 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 4/6/1837, Boletines ordinarios, página 1



(2) 
rM- i , , 0 en pro ni tu contra de los ¡ndiviJnoequr. han 
pertenecido y en r l día pertenecen i lo* mencionadoa 
cuerpo* franco* de infantería y caluJIería. De real orden 
lo comunico i V, S. |wn tu intelijencia y fine* corres
pondiente!. I>ioi guarid * V, 8- mucho* auu*. Madrid íó 
de unjo de i dj7-=r\rcunJo Infame. 

MIM. i i l i . . ue, LA oooiinftaGio* ut 1.4 P F . M M U L A . 

Secunda s^cionGitxHlttrcs-'' 
* ' El leflor ««retorio del despacho de la (iuerra en i t 

del corriente dice al de la bubcinauon de la península 
lo «igoi> ni* ? 

L01 TTI diputado* iccietario* de las Corlea coa 
fecha 10 ilel actual me dh.cn lo que ligue; 

L«* Cojrea, habitado tacado en consideración lis 
r*clamariónCJ que Jd ha remitido el irohicriio dc S. M. 
de varia* diputseione* provinciales, y Jn propotkioae* 
hrcí j i pot alguno* individuos de 10 relativa* al 
objeto, han teni lo £ bien resolver: 

l f Que Jo* inozo* que sacados violentamente de *u> 
ca*a* por la ficciones, d obligados i huir de ella* por 
la miimi rauia ú otra independiente de au voluntad, no 
pudieron acu llr en tiempo hihiL J aoliciiar Ja exención 
del sorteo parí ls última quinta» mediante Ja entrega 
pecuniaria que te bahía prefijado, y aolkitaroQ eata t s -
cej^jon de la* respectiva* dipulscioue* provinciales^ lue
go qne te vieron libre* de U violencia que ae lo impe
día* pur J-in libcrfaise de la «oerte que ie* h a y a cabido 
en cj surte, mediante la entrega de 3*-- - ra. vn., 
aiempre que lo verifiquen en el termino de 15 diaa, 
a contar deade que se publique eata rcsolnciun en el b*o-
Jrtia oficial de I» \ rovlncia respectiva,. M 

3? Qie puedan libertar** por cita vez. de la suerte 
de ioU»<!o*, mediante la entrega de 6 . 0 0 0 r*, ens aque-
lloi moj que el Gobierno, oyendo £ lai diputaciones 
pruvinrtiJt* y ea vista de espedente bien instruido, juz
gue que i 1 11 ma* titile* tJ estado relavándolos, qoe 
ahvicado. 1 '• acuerdo de Isa Cortes Jo decimos i V . K. 
i fin de qoe poniéndolo en noiic;a de S. M . teoga í bien 
• lo converd*rt á su cuiOjjliroleiilLj. 

De real orden comunicada por el expresado seílor ae* 
rretuio del despacho dc la Gobernación lo inalado 1 
V . S, para vn conocimiecro, el de esa diputaciónprovin
cial y deaMa rfntos coniigi.. r • Dios guarde i Y, S. 
morbos alo* Madrid ío de mayo de 1 ' - _rl;l jefe de 
la primera *e«TLon,Juaa Subertase. 

Loa le/íore* secretario* de las Cortea rne comunican 
eon fecha 7 del corriente 1* sigurente resolución de las 
imamas. 

La* Cnrtei han tenido i bien refalvrr: 
1? Todo mi N uno nacional tiene facultad de ausen

tarse deJ pueblo de tu domi dio a negocio* de inlerea 
panirulir , íin precia licencia de *u jefe; pero con Ja 
obJrgtrion de ponerlo ea su conocimiento aotes de em
prender el viaje. -

a? l a* bajas temporalea para permanecer en el mía-
0*0 punto se concederán eirhjiri-¿mente fior los cortun-
dan reí, oyendo al capitán de I* compañía EÍ que perte
nezca el nacional, y ain jm T I roción de lo» ayuntamiento*. 

3? Kilas eorporirionc* espedirán *olo la* lireucias 
ahsofuU* por la* acepciones marcada* C P la ordenanza 
a lot que la* •oliriten |-or conducto de sn* comandan
te' 4 quieort remitirán Ja solicitud msiruiiia y <oo tuiu-

forme ai ayuntamiento respectivo. 
De real ordrn lo digo á V. 01 para su intehjends y 

efecto* coruigniintr*. Dio* guarde i V. S. muchos ano*. 
Madrid ifi de mayo de idjp =ftt*. 

Lo* *ri1orea> diputado* **cr*larie* de U« C+rtu a 

á cite mininrrio, de acuerdo de Ja* misma*, en 
pritcnie m-i lu que sigue: * ^ 

Las Cufie* han resuelto que i Joa labradore* 
moa y braceros del campo, a quienes por disr-̂ JT*1" 
de la circular del con*cjU de Cotil la de * 6 u V u ^ 
do 17^0 se repartieron en suerte terreno* de propioi"1'0 

lo* qae por decjaracionc* t 11 r•• - hsn sucedido*^ 
descendientes, fiagundo canon como si l)ubie*e ?¡ j Q

 I U ' 
verdadero enílt^usi*, no se le* inquiere en *u poitij^,,"11 

diifruie: que lo uiitmo *e entienda con los terreno! ^ 
partidos bajo Jas mitinas reglas durante la guerr* de \ 
indr[>cndrnci* por ditposicion de J01 ajunraLnirntof $ 
de la* tunlas; cun lo* qo* Jo fueron por Jo di*pom¡i0 

del decreto de las Corles de 4 de enero de 1B13 en J 
dos ¿poca* que ha rvjklo; con Joa que hasta c ¡ dia t ( 

han distribuido con orden superior competente i y fioaj 
mente, que respecto de lo* arbitraria me ote roturadoa 
siempre qoe los hayan mejorado, plantándolos ue \\flf¡m 

ih ó arbolado, *c conserve á su* tenedore* en l i po**. 
*ion, pagando cl canon de a per 100 del valor de au&c. 
Jfo* ames de recibtr La mejora. 

líe orden de S. ÍVl, comunicada por el *eífor *ecre|a. 
rio deJ despicho de la Gobernación ríe h penfn*ula lo 
trillado á V, S, para los efecto* vontiguiente* ai puntual 
cumplimiento de Ja tnaerl* rciolm ion de J** Cortt*. 
Dio* guarde i V. >. mucho* aííoa. Madrid 18 de mayo 
dc • ; / : J ! jefa de Ja primer* teccion, Juan Suberea**. 

E l gefe político de Malaga hs dirijido - **te miois- ^ 
ferio en 9 de este me* la comunlcscion siguiente: 

Con r 1 de.ayer dije á Ja diputación proviocial, 
al ayuntamiento de esta ciudad y al señor comandante 
general de eata provincia pata que lo hiciese al fixeo». 
Sr. capitán general, lo «j^uiente: '%M 

Decidido i aostener i todo trance la tranquilidad y \ 
nrden , • r• Jj en el convencimieoto que de ello dependa-
la salvación de la patria; y habiendu Urgsdo á erTeoder 
que algunas personas *e prevalen de drdene» del Goniaf* 
no , que t*e t¿ua conforme* coo aus iniertae* é ídes* ps* 
ra alterarla, que al efecto te ¡avenían calumnia*, «eei-
cilan rivalidad** y se «educen i ciudadano* incautoa, b* 
crcido oportuno djnjir *S V'. S el presente para que he
cho cargo del peligro que auienaea i e*ta virluo» y ps-
Iridliea población, adopte por au parte cuantas provi
dencia* le dicte *u celo y amor á Ja libertad, ¿fiada 
desengañar ¡i lo* iluso*, y evitarme el disgusto de poorr 
en jurgo lo* infinitos resortes de miattlori f*J, que ñtiB-

pre |K>.Jra 11 ser muy de** grada bles. Fclirmenle Jss tac* 
drdai que he adoptado, y la deuuon dt- ia Mdicia na
cional y tropa* de Ja guarnición, me inducen i creer 
que no llegarán i resinarte Jos proyecto* de loa hombres 
que no aman i SO país, y quieren por ronarrvar aus j n " 
terrae* sumirlo en la desgracia- m*s «i por evento te vc-
r . • el menor movimiento qoe tirnd* i alterst r l tt* 
derj, tiemblen *u* autores , tiemblen su* instigadores^ y 
tiemblen en fin cuántica en ¿1 lomen parte, pues mt ha* 
lio ¿tcidi lo, y desde ahora lo declaro formalmente, • 
u»ar del iHlimo rigor de Ja ley cdn iodo el que pueda 
ser habido. Xgl es mi drher, cuando Ae traía nada *n* 
nos que de la íalvarion de la patria, y del reposo de I** 
familia*. Vo espero que mí* di*poiirÍonr* *erio apoyad*' 
por V S-M i qujen^omo padre del pueblo y *u primarS 
autoridad munhunl, encargo la 0111 estrecha ruf on*a-
biTidad de la líbica* ó menor oruitlon que note en JM 
que por »u parte le corresponds tomar, poe* al efect*> 
pa*o por el correo de msfían* trxlado de e*te oficio al 
Gobierno de 3. M . , y hoy i la tJicm*. diputación pro-
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v i i n - i . i l y al Excmo, Sr. capi'an general. V |o traimita 
aJ superior cooociuiiruto de V. fc\, tcnieniJa Ja tatUfac-
erioo Jc asegurarle que sin neceaidad fie poner en eje rel
eí o ineiiiJa aJgünada Jaique pre car id a mente había adop
tado, se conserva Ja tranquilidad publica de eata ciudad 
y de toda la provincia, sin que pueda fundarle motivo 
para creer que se alterará, y mu cuando cuento con Ja 
eficaz cooperación del ayuntamiento y Guardia nacional 
en lus términos que marca Ja copia qoe acoxnpeflo de la 
contestación que ha dado aquella corporación al oficio 
que ra inserto. 

Oficio que J Í cita. 

42oa sentimiento y sorpresa se ha enterado este ayun' 
tamíento del oficio de V , $, qoe acaba de recibir por 
medio de no ayudantê  y es referente J evitar ie turbe 
Ja \: 1 1 ¡ J M J J : y or lea público. 

EJ ayuntamiento, pendrado de qoe de ello depende 
la salvación de la patria, está resuelto á perecer primero 
que tolerar la mas 1 |U - J alteración. V. S. conoce co
mo el ayuntamiento las virtudes y patriotismo de esta 
población, asi como la decisión da su Milicia nacional, 
y contra este poder n podrá prevalecer Ja maquinación 
dc algunos enemigos de Ja patria que habrán podido in
fluir para que V, S, con la enerjia dc su carácter y au* 
i : i hjya tomado laa medidas de precaución conve
nientes. Por parta del ayuntamiento encontrará V. S. to
do* loa ausiikoa que dependan de Ja munkipafidsd, y 
sostendrá por cuantos me Jios estén i su alcance el orden 
pdbJico y el ftrono constitucional de la inocente laabel, 
sirviéndote en i u comunicación aJ Gobierno de S. M . 
trasmiiir estos senttutímtosT que ion lia duda los de la 
miyoría de la población y de Ja Milicia. Dioi guarde i 
V. S. mucho» ario*. Málaga 8 de nuyo de ; Ma¬
nuel efe Lanrhaj. —Joaquín Ariai, secretario.rrSr. gefe 
•uperior político de esta provincia. 

3. M. ha visto con satisfacción la firmeza del gefe 
político de Málaga, y ha mandado que se Je den gracias 
en iu real nombre, y espera que lai tnedidai adnptadaa 
impedido que el hermoso soelo de Andalucía participe 
de las funestas escisiones estalladas ca algunoi otrot pun-
toi, y reprimidas no lia verterse alguna sangre- til Go
bierno de S. M . que se ha propuesto firmemente hacer 
respetar Ja ley y soitener cl ordené todo trance, no pue
de :> 1 1 de lamentarse de la filante alianza que se ha 
declarado erftre los fautores de la sedición y los sectarios 
del despotismo. Guando las tropas nacionales llenas de 
entusiasmo y de esperanzas van i combatir al campo á 
las hordas rebeldes, estallan en la dudad las coninocio-
nei, y buscando por pretexto lo mismo que ello* impi
den, acrhia al Gobierno de qoe DO penigue á lo* que 
ellos protegen con su imprudencia, ó arrastrados por ma
nejos tile* y estrau'o*. El ministerio, mientras se encoco-
Iré i I* cabeza de esta grmn nación, seguirá por la tenda 
que ie ha trazado, y no podrá evitar quo la cuchilla de 
Ja ley y la fuerza piiblica caigan instantáneamente sobre 
toda especie de conspiradores. 

(5) 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

P a n dar esta diputación provincial lia noli-
cu* I|MF se U pidcn-poi la intendencia de renin , 
necesita i j iic lodo" lo» a y u n t . m í e n l o s de los pue
blo, , | , 

esi* provincia de» contentados en el pre
ciso termino de ooho diaa, A L A necesidad de nueva 

loyoa d non>toi se consumen en el pueblo orjual-
nien'.e, con espreaion de clases. 

í ." Qué fabricas manufactureros coo dicha* 
pielea hay, y qué clases m u principa le* de artí
culos comprenden. 

3." [-11 precio de cada docena de pieles según 
au* especie*. 

Lo que se inserta eo el Boletín oficial paro su 
moa e**cto cumplimiento. Toledo " de mayo 
de 1&37.—EI presidente, Toribio Guillermo Mou-
real,—Ambiosio González , secretario. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO-

E i el Boletín nutn. UG se inferió la real or
den de 26 cíe marzo uluajo, aobre que se hiciesen 
lo» corre%pondientes descuentos a cuanto?* emplea
do* percibiesen jueldoj de los fondos públ i cos , 
con arreglo i la escala de 19 de setiembre del eao 
p r ó i i m o pasado; y no habiéndole dado el corres
pondiente cumplimiento ¡i dieba real orden por 
aquellos ayuntamientos que puedan hallarse en 
aquel caso , l*S prevengo a todo* eMns que me re
mitan la* noticias relatir** tí este asunto, en el 
término precio de ocho días , bajo la multa de 
cincuenta ducados, procediendo desde luego á eje* 
cutar los descuentos remido*, y remitiendo au* 
respectivos importes a la pagaduría de este go* 
bienio político., continuando bajo de esie método 
loensualmente para lo sucesivo; y i fin de que se 
e\¡ten dudas sobre los sueldos comprendidos en Ja 
escala de descuentos, he determinado qne a cunli-
f n i r f r 1 . 1 1 de eMa circular ae i Oferte U espíemela es
cala mandada observar por la mencicnada real 
orden de 49 de *e(iembre últ imo. Dios guarde á 
V V . muchos años. Toledo 2 de junio de *,8^7.—• 
Toribio Guillermo Monreal. **l $re*. presiden!** é 
inliiiduos de loa ay untan: ieutos constitucionales 
'Je esta provincia. 

orden p U M particulares siguiente*: 
< * Q<ié número de corderos, cabritos y ca-

Tahla dc la rebaja gradual. 
Y • r » r 

*'e T<'I*-'1'I 

De 4,001 i 6 , 0 0 0 3 
6 . 0 0 1 i 8 n o o o 4 
ti. i 1 0 , 0 0 0 5 

1 0 , 0 0 1 á 1 a ,ooo 6 
l a . o o r i 1 4 , 0 0 0 . 8 
1 4 , 0 0 1 á 1 6 , 0 0 0 Q 

l6,OOI i « 0 * 0 0 0 » > . ?*m*** + i •* 1 0 

t o , o o t i 1 4 , 0 0 0 11 

*4 ,ooi a 3 0 , 0 0 0 1 I 4 

j o , o o t á j . 1 , , J . 1 6 

, . 3 5 ^ 0 1 á 4 0 . 0 0 0 . . . . . . . 1.3. , 

4 0 , 0 0 1 0* A ° | 0 O 0 . - * . . . . . . . . . . t o 
5 0 , 0 0 1 a Qp^ooo J • » t i 
0 0 , 0 0 1 i 8 0 , 0 0 0 , , . . . .t1! 

S o , o ó i á i f l o , o o o "i * . , ,lo « , 

En todas las rebajas ae omitirán \>5 maravedí* 
Ó Tracciones de reaL 
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fvetcíün S . ' w C i r c u U r . — H a l i é n J o w declara* 
•to por los jueces He hecho que ha lugar ú la for
mación d tcau ia al papel suelto pub -cado con el 
Ulu lo de i Contestación del cabildo de la santa 
algfaaia primarla de Toledo al señor pefe poljiicO 
super io r de Ja misma ciudad y provincia» aobr* 
A U reforma del actual sistema ele diezmos eclesiás
t i c o s , " y teniendo noticia de haberse remitido 
a todos loa apuntamientos de los pueblos de eata 
provincia pt evento á dicho* corporaciones muni 
cipales remitan a esta superioridad á vuelta de 
correo dicho impreso» que no puede coirer en la 
actualidad como legalmente denunciado y sujeto 
i la calificación que *' él recaiga con arreglo a la 
ley. Toledo 2 de Junio de 1 8 3 7 . — T o r i b i o G u i 
llermo Moureel, 

Habiéndose desertado del repíntenlo provin
cial de Plasencia , an el pueblo de V i l l a l t a , en Ja 
pro* ¡nci* de I W g o s , el soldado Gregorio Itedon-
do , cuya filiación se espresa a couúnuac ion ( man
do á toa a lo ldea y demás justicias de lo» pueblos 
•Je eite prov incía , y pido y encar iOJ t los de fue* 
ra de e l l* que si fuese habido la prendan y remi
tan Á tiÁ disposición con toda seguridad. Toledo 21 
de mayo de l b l 3 7 . — T o r i b i o Gui l l e rmo Monreal . 

Señas. Natural de Oropesa, edad -19 anos, 
estatura 5 pies, peto y cejas cas taño obscuro, na
riz regular, color t r i g u e ñ o , barba poblada, hoyo
so de viruelas. 

Habiendo*- fugado del canal de Castilla elcont 
finado Benito Granados, cuya filiación se empre
sa al f inal , mando a los alcaldía y d e m á s justicias 
de lo* pueblos de esta provincia y ¿ los de fuera 
de ella los pido y encargo que si fuese habido lo 
prendan y remitan á mi disposición. Toledo 1 .* 
de junio de 4 8 3 7 . — Tor ib io Gui l l e rmo Monreal . 

Filiación. Edad 23 aftos, Estatura 5 pies 2 

Eujgadas, pelo i cejos cantafto, nariz regular, 
oca i d . , color bueno, natural y vecino de V 

b lejas. 

aaaiTaios or AHOimzAciOf t . 

Anuncio núm. 6 8 . 

rmes COTO REMATE sa HA v B s m c A n o . 

En virtnd de la publicación hecha en el Boletín ofi
cial bajo el anuncio nrimero 5 4 , y con las formalidades 
prescritas en ¿ I , han sido subastadas en ?o de mayo 
último 'as nucas siguientes: 

Una hacienda en el término de Arjea, compuesta de 
casa labor, olivares y cepas, que pertenecid aJ suprimi
do convento de Mercenarios calzados de esta ciudad, la-
aada en 139.48a rs. J rematada en 139 5 8 * ra. vo. 

Lo qne se baee saber al público en cumplimiento de 

lo dispuesto en r! artículo 35 da la Instrucción de 1? a 
marau del ano últyno. Toledo 1? de junio de tBi» J 
Kl comisionado principal de los arbitrios de a m o n t u c ^ 
Pascual Nuúo de la Rosa, 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

D. Bernardo Latnr re , ministro togado hono* 
reriu de la audíenota territorial de Cace rea y j ü ( J l 

de primera instancia de eata ciudad de Toledo a-
su partido ¿ c e . « S e c i l a , llama y emplaza á todos 
Joa que se crean con derecho a ios bienea relíelos 
por defunción intestada de Doña AnjeW Bustos y 
P a v í a , vecina que fue de esta ciudad , para qua 
en el t é r m i n o de nueve dias contades desde eit« 
fecha , acudan a este juzgado y por Ja escribanía 
del |ntra*ciito á deducirle en legal forma, enn 
apercibimiento que de Jo contrario les parará el 
peí juicio que baya lugar. Toledo 5 de pinjo 
de 1 8 3 7 , ™ Latorre.— Joaquin Aguilera. 

D . Juan Ferreira Caá m a ñ o , jaez de primera 
instancia del partido de Navahermosa & c — P u r 
el presente, cito á todos los que se ciean con de
recho ñ los bienes relictos por el fallecimiento 
abinteslato de D- Ensebio Moreno Beyes, cura 
propio que fue del Jugar de T o l e o é s , para que 
dentro de quince J i a i , que por primero y último 
t é rmino lea t e ñ s l n , comparezcan ante mí J en el 
oficio del presente escribano por sí ú por procu
rador con poder bas l an teá deducir au derecho ea 
el juicio de tes tamentar ía formado en su razón, 
puea lea o i ré y admin is t ra ré justicia; con aperci
bimiento de que trascurso dicho t é rmino , ain maa 
citarles ni emplazarles, sustanciaré los autos ea 
su r ebe ld í a , parándoles el perjuicio que hubiera 
lugar. Dadoen N a v a h e r m o s a á 29 de mayo de 1837. 
— Ju;in Ferreira; üaa tnano . Por au mandado, 
Zacarías Blazquez. 

L a escribanía numerar ía y de juzgado de ls 
t i U * de Noblejas, se halla puesta en la cantidad 
de 2 j r s . , y señalado su ú l t imo remate de venia 
vitalicia para el doce de ¡unió p r ó x i m o , ¿ ' a s 0 D ' 
ce de su m a ñ a n a , en laa puertas de las oficinas de 
rentan nacionales det partido; la persona que qui
siere hacer mejora acuda al señor subdelegado de 
las mismas rentas por la escribanía del que sus
cribe que se le admit i rá la que hiciere, siendo ar
reglada, y con preferencia la del cuarteo. Oca os 
29 de mayo de 1837.—Pedro Alcántara R>* 
a i r a s . 

Toledo: Imprenta det Editor D* J. de Cea 
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